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PMEm» OFICIAL
d, M. el 8sy Don Alfonso XIII (que 

Dios llardo), Míi Reina Doñ» Vic- 
hrU 6. 4. R. al Principe 6e
Astarías e Infantes y deMa peonas 
da la Real Familia, continúan
lío novedad en su ímportaatsi salad.

^G&cetís 17 y x8 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPO&IOIÓN
SEÑOR: Próxima ya la revaralón de 

slj^auA» do la primeras lineas dr • tran
vías q u o  se concedieron por el Estado, 
Di patacones y Manlciplos, han empeza
do a plantearse en las grandes poblado- 
naa problemas de importancia ^ae, aun- 
qao previstos o sospechados desde largo 
tiempo, no h%n sido estudiados con la 
antelación qaa sin dada hubiera sido 
conveniente.

Origina uno dg ellos, desda luego, .a 
d Ucaltad da aceptar reversiones da con- 
•eslouea aisladas casado en su conjunto 
forman un todo armónico y en cierto 
modo indivisible, como aconteca con Us 
rales de lineas de Us grandes ciudades, 
que no admiten, en gañera!, explotación 
por trozos independientes si no as en ds- 
trimanto de su máxima eficacia, aparte 
de u ligazón que entra alisa establece 
ol alaterna centralizado da tracción e!éc> 
trica de que sia hallan iqus'las dotadas 

. en su mayoría.
Paro el ineonvaaíeato sabe de punto 

si se considera que no sólo ocurre que 
unas iíaa»s deben revertir ai Estado y 
otras al Municipio, sino que dentro da 
una misma íuea o concesión hay trozos 
que se asientan sobra ví&s municipales y 
que, por tanto, revierten al Ayunta
miento, y otros qua afectan a carreseraa 
del Estado y han de pasar a ésta por lo 
que habrá de detarm'narsa en su día la 
forma de explotar coa ia lepen íencU los 
trozos deame obrados de una mUma 
concesión mediante un convenio entra 
el Estado y si Municipio por ei que re- 
su ten conferidos loa derechos de ambos 
a uno da alíos o transferidos a 01ra en
tidad.

Es un hecho, per otra parta repetida- 
manta comprobado, que Us redes da 
tranvías han sido uno do loa factores 
qus más han contribuido a la expansión 
y ensancha do Us poblaciones, siendo 
numerosos los troios qua, concedidos en 
un principio sobre carratur», so hallan 
hoy enclavados dentro da la urbe y es- 
tablecldoa sobra verdaderas vías muni
cipales, alurándosa con ello las condi
cionas y circunstancias que informaron 
1» primitiva ccnces’ón, cuyas caracurís-

marse el acuerdo que sa crea más con- 
veaieate en armasia con las condiciones 
de la red.

Da! mismo molo deban acspUm pro- 
cadlmieutoa distingos para al pago a! Es
tado del valor de presente, puesto que 
todos los casos no pao dan subordinarse 
a una norma comóo, y entra los que pa- 
rsosn más aceptables se hallan el inme
diato abono de la cantidad total, al pa
go -le uu canoa anual Indefinido o el 
temporal con amortización.

Igualmente, y dadas las dletinUs cir
cunstancias qus cad» red puedo presen
tar, el fatudio de las respectivas sabio- 
gacionas debe hacerse con abio’uta ín- 
dependencia para cada caso, y par» dar 
garantías da acierto conviene se nom
bren Comisiones espscia’es, compuesto 
por Ingenieros da Camlnof, represen- 
Untes del EiUdo, y do écnicos de los 
Municipios, presididas por Ic-spsctoras 
del Cuerpo da Camino?, Cíñalas y Puer
to?, para que informen y propongan l&s 
solucionas más convenientes,

Fac íalo en las anteriom considera
ciones, si Ministro qaa suscriba tioaa al 
honor da cometer a la aprobación da 
V. M. el adjunto peoyaeso da Decreta- 
ley,

Madrid, 1.® de Abril de 1937.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Beojumea y Burin.

REAL DECRETO LEY
Nám. 609

De acuerdo coa Mí Consejo de Miaii» 
tros, y a propuesta del de Enmanto,

Vengo en daoreur lo algulan'e;
Ariicalo L° Se autoriza al Gobierno 

para adelantar y hacer afectiva, en cual
quier momento, la facultad otorgada a 
los Muuiclpioa en el aparcado 8,® del ar
ícalo 150 del Estatuto municipal de 8 

de Marzo de 1924, de poder subrogaras 
en lugar del Estado para las reveratona* 
estipuladas do Us visa férreas, cuando 
lleguen a eu 'ératino ’as concssíoaes de 
las que se hallen enclavadas dentro del 
término muntoipal, ziompro que razones 
especia'es no lo impidan y sin que ello 
suponga limitación da los plazos de con
cesión ni de ninguno do los derechos quo 
pueda tañer la Empresa explotadora. 
' Artica o 2.® Los Municipios que de
seen disfrutar de esta beneficio, deberán 
solicitarlo del M nlsUrlo do Fomento, 
haciendo enastar las razoaes que jasti- 
fiquen la petición y aportando cuantos 
datos puedan i usurar la resolución su
perior.
' Artículo 3.® Para el estudio de la 
oropues ase nombrará una Comisión, 
comouesta de dos logeaUros designados 
por el Estado y dos écnlcos por oí Ayun- 
tamiea'O, presidida por un Inspector ge
neral del Cuerpo de Oamko?, la qu* for
mulará el correspondiente dictamen en

tlcss van dejando o h^n dejado le ser de 
Interéa pura al Estado a medida qu« se 
acentóa b u  carácter municipal.

Atendiendo, sin duda, a considoracle- 
Q9^ de esto ardan, ge aaublació en el pá
rrafo octavo del aríículo 150 del Estatu
to municipal la faculta 1 de que »l tar- 
mln^r las actuales concesiones de las 
vUa férreas enclavadas dentro da loa ’í- 
mítos del término municipal, puedan loa 
Municipios subrogaras, en lugar del Es
tado, para las reversiones mediante el 
reintegro al Toporo do loa recursos de- 
aembolaados o dejados da percibir con 
que hubiese sido aoxilfada su InsUlae ón 
o construcción; pero esta atribución de 
carácter potestativo hay que reconocer 
que en muchos ca^oa se impondrá como 
necssarl», puesto que de otro modo no 
podría realizarse una explotación conve- 
nieaie de las ledas actuales da tranvías.

SsnUdo este principio, lógico ea ad
mitir la conveniencia do no esperar a la 
facha de la reversión para acordar la su
brogación da los derechos del £<tado en 
favor de loe Munfcfploe para las casos, 
sobro todo, en que ha de resultar nacs- 
saria la cesión, dejando da este mo lo 
expedito el camino para disponer con la 
antelación dabida loa p’anes de explota- 
clón que mejor convenga adoptar en lo 
futuro.

Procoda en conaocuenci», a juicio dol 
Ministro qus suscribo, aesptar desde 
«hora la situación a que ha do llegarse 
en definitiva y raconocer la ventaja do 
que pueda ser un hacho Inmediato, no la 
reversión anticipada de la concisión, 
ti.no la subrogación a favor del Munici
pio, rio que las normas que se ea^b'.ez- 
can para su realización sean rigoristas, 
sino qua si inoren, por al contrario, 
q q  un banévolo criterio que faoliitQ ei 
nevarlas a U práctica por las Corpora
ciones citad?».

Para la realización de esta avanes del 
convan’o da subrogación es prsa'so, en 
primar l igar, determ'nar al valor de lo 
que al Municipio se ceda, que si no po
drá fijarse coa absoluta cen?i», no se 
hallará muy distante de la realidad por
que las coadfoloaes de la c’udad no hsn 
de sufrir una motificac'óo tan radical en 
su zona do ensancha como la ya conse
guida con el establecimiento de su red 
de tranvías, y do uní manara espeofal 
desda su electrificación, puesto que la 
expansión no tendrá ya Unta rápidei 
ni intensidad como la conseguid», pu
diéndose calcular con bastante aproxi
mación Jo que haya de sucedrr al tiem
po da 1» revaraión da las principales lí
neas, que suelen ser las de fecha más 
inmediata, y, por tan^o, podrán cono
cerse feas productos futuros y el rendi
miento nato probsb’e, que conducirá a 
su con¡tigut@nte capitalización, a un ín- 
totés qus dsbe ser alentador, en el sen
tido de favorecer la subrogación antici
pada para que de presente pueda to

el que habrán de consignarse loa siguien
tes datos:

a) Relación de los recursos desembol
sados por el Tesoro o dejados de perci
bir, con que hubiera sido auxiliada la 
construcc^n por el Estado.

b) Valorec'óu aproximada del rendi
miento neto probable que producirá la 
linea al término de la conces'ón.

c) Capitalización consiguiente de s e - 
te rendimiento a un tipo de Interés com
prendido entre el 7 y el 10 por 100, sa
gú n las clrcunstanclss especiales de ca
da caso,

d) Cálculo del valor de presante de
ducido del Capital determinado, según el 
párrafo anterior, partiendo del Interés 
anual que, como máximo, será del 6 ai 
7 por 100,

Ariicalo 4.® El dictamen que emita 
la Oamlsíóa se remitirá a examen del 
Municipio Interesado, s! que Jo elevará 
coa su Informa a la resolución superior, 
haciendo las manifestaciones que tenga 
por convaaíente y concretando su pre
ferencia respseto a ano de los siguientes 
procadimlentoa de pago al Estado del 
valor de presente antes deducido, com
prendidos intereses y amortización,

s í) Gánen anual da carácter perma
nente o Indefinido.

b) Cánea anual con inclusión de 
smGrtizic’ón en plazo determinado.

c) Abono inmediato o al contado de 
la cantidad total,

Articula 5.° Ln resolución que se 
adop’e en definitiva so acordará en Con
ato da Ministros a propuesta del da Fo- 
msnto. .

Artículo 6.* Ea ningún c s e o io s  
Ayuntamientos, sin previo acuerdo con 
el coacesloasrlo, podrán modificar las 
condiciones de la concesión o de sus dis- 
pos^clonos acleratorias posteriors?,, te
niendo que ser resueltas por el Ministe
rio de Fomento las dudas o competencias 
qae sobra asta particular pudieran sur- S
S Ari ku’o 7.° Quedan derogadas cuan
tas dlsposiciouos se opongan a lo isla- 
blacido en ®sta Dscreio-ley.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mlnixtro de Fomenta

Rafael Beojumea y Bario.
^GaceU 3 Abril de 1927)

PRESIDENCIA
D8L QQK88JO »■ MIMISTROS

RgAL88 ORDENES

Núm, 289
Kxcmo Sr.: Vistas las Caria* munfeí- 

na'es formuladas por los Ayuntamientos 
Sí Borrax (Albacete), Sonden de I os 
Frailes (Alicante^ ^apaeper» (Bale»- 
ras), La Cambra (Cácem), Zahora (Ca-
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diz), V@ll da üxó (CsstanóH), 0*&ave- 
rugisa (Cuenca), A cocer (Giialalaf ara). 
Pueblo de Guzcoán (Hualv»), Sebero 
(Lefio), Somoaien», Qu>prna (Madrid), 
Gems guaicil (Málaga), Godali (T¿rra* 
gona), Torrico (Toledo) y Guarí do loa 
Valle* (Valencia);

Rgauitwdo que en au forroación se 
han cumplido ios requiaiíos aeflaladoB y 
exigidos por los ar ícuioe 142 y alguien- 
tea del EaSatuío municipal:

Considerando q^io al Rsal decreto de 
14 de Febrero de 1925 dispone que cuan* 
do 89 solicite la aprobación de una Car» 
ta idéníica & otra que lo haya sido ante- 
riormei) e podr^ ser aquélla aprobada 
aín otro trám'te que oí de la correepoo- 
diente propuesta, qua elevará al Minis
terio de la Gobernación, y hallándose en 
esíe caeo ¡as ra?9ñ&da8 por su Identidad 
con las aprobadas por los Rsales decre 
tos de 19 y 27 de Abril y 11 da Mayo de 
1925,

S. M. al Boy (q, D. g.) se ha servido 
aprobar l&s Cartas municipales adopta- 
dís por lea Ayootamientos qua antes se 
mencionan, sin más limitación que la de 
qua la cobranzA de los impuestos se ha 
de realizar, aunque con toda libertad en 
la olsccióo, dent ro de loa métodos que 
señala el Estaiuüo y con la condición de 
que las exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna o en contra* 
dieaión con Ua contribuciones del Esta- 
q o  y con las obligaciones tribu arias del 
Ayun^amíenía respecto de ¡a Hacienda 
pública.

Da Real orden lo digo aV, E, para 
su conco.misnto y damáa efecto*. Dios 
guarde a V, E. machos años, Madrid, 
9 de Abril da 1927.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 
ma e t ime z a n id o

Señor Ministro ae la Gobernación»
(Gacela 14 d* Abril de 1927)

Núna, 306
Exorno, Sr.: Para el debido cumpll- 

míento de lo preceptuado en el titulo II 
del ¡¡oro primero del Código de Trabajo, 
y teniendo cu cuenta que í»s disposicio
nes en él contonldae se hallan en vigor 
desde qua fué promulgado el Real de
creto de 20 de Junio de 1903, respecto 
a las estipulaciones que deben consig
narse en los coairaíob de Obras públicas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que en todas las concesiones de 
obr^s publicas que otorguen y en los 
contraios que celebren para ia ejecución 
de obras por administración los distin
tos Ministerios, las Diputaciones provin
ciales y ios Ayuntamientos exijan la con- 
siguación de las estipulaciones a que se 
refiere el artículo 25 del mencionado 
Código de Trabajo,

2,o Que en todas las concesiones y 
contratos de obras por administración 
que se hallen pendiente en la actualidad 
y no se hubiere cumplido aquel requisito, 
se exija de ios concesionarios y contra
tistas por ios Ministerios o Corporaciones 
otorgantes, para que queden unidos a 
los concesiones y contratos como obli
gaciones de aquéllos ¡os contratos en que 
se estipulen, conforme a las disposicio
nes vigentes sobre reglamentación de 
trabajo, las jornadas y salarlos de los 
obreros y el procedimiento de avenen
cia o conciliación en caso de divergen
cia entre éstos y los concesionarios o 
contratistas.

3.® Los Jefes de los diversos Depar
tamentos ministeriales respecto de las 
concesiones y contratas de obras otor
gados por éstos y los Gobernadores ci
viles respecto de ios otorgados por ios 
organismos provinciales y locales dicta
ran las órdenes oportunas para el cum- 
piimionio ae los antenores preceptos y 
velarán por e^os, sin perjuicio a* tos re
cursos que ai articulo 27 aei Góuigo de 
Trabajo concede a >.os interesados,

De Real orden 10 digo a V. &. para su 
conoclm.eiiio y ofocsos. Dios guarne a 
V, E. muchos aüoa. Madrid, Ib de Abril 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de..,

(Gacáía 16 Abril de 1937^

MINISTERIO DE GRAOIA Y JÜ8TI0IA

Ria l  Obd in
Núm, 410

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D g.) ha 
tenido a bien nambrar para el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Oatedrsl, de esa capital, de término, en 
la provincia de Baleares, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José Solar, a D. Antonio Martínez Jor
dán, excedente voluntario de dicha ca* 
tegoría, que ha solicitado y obtenido su 
reingreso en el servicio activo de la ca
rrera,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. L muchos años, Ma
drid, 12 de Abril de 1927,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de Pal

ma de Mallorca
<GMeU i3 Abril de igi?)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rk il  Obd e n Gibo u l a b
Núm, 30

Exorno. Sr.: Visto el recurso de alza
da promovido por al recluta del reem
plazo de 1925, del cupo de Felanitx, 
M&nuel Noguera Bisquorr», contra el 
fallo de ia Sacción úe Clasificación y Re
visión de Palma de Mallorca, que le ne
gó la prórroga de primera ciase que te
nía solicitada, como comprendido en el 
ceso quinto del artículo 265 del vigente 
Reglamento de Recluten)leuto, cuyo re
curso fué remitido a osie Mm sterio por 
ol Capitán general de BaiCAres a los 
efctob del artículo 517 do dicho Regla
mento, a fin de que con carácter gene
ral se resuelva si la condición de ser po
bre 9 inútil para el trabajo o sexagena
rio, ha de aplicarse indistintamente 
cuando el causante de la prórroga sea 
varón o mujer, o se refiere exclusiva
mente a los varones, toda vez que ios 
demás casos que en dicho articulo 365 
se mencionan, sólo se exige la condi
ción de que sean viudas o célibas po
bres:

Considerando que no existe razón de 
orden legal ni moral para hacer dife- 
reno» entre la mujer que crió y educó 
a un expósito o huérfano de padre y 
madre, con los requisitos que exige el 
Reglamento, y las madres, madastras y 
abuelas, que como causas de prórroga 
de primer» ciase se enumeran en los 
demás casos,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y, con lo infor
mado por el Consejo Bupremo de Gue
rra y Marina, se ha servido disponer co
mo aclaración de dicho articulo que 
cuando el causante de la prórroga sea 
mujer, Viuda o célibe, bastará acreditar 
lo pobreza sin la exigencia de ser sexa
genaria o inútil par* el trabajo, que so
lo será de aplicación a los varones o a 
los maridos de aquellas.

De Real orden la digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Da o s  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo ae 1927,

DUQUE DE TETUAN .
Señor.„

(Gaceta 7 Abril de 1937)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ria l  Ob d z z .
Num. 202

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en 
sesión de 26 de Mario del año actual 
por la Junu* Superior Consultiva de la 
Contribución inaus.nai, en cumplimien
to de 10 diepuesío en 1* base 56 de i» Or
denación a®, tnouto aprobada por Real 
decroto ae 11 a* Mayo ae 1926, se h» 
formu.ado «i Sigu.oute aictamen:

«Extimo. Sr.: ViaU la instancia pre- 
b o u ic ú m pvr ia C*ai*ra ae Comercio y 
NavegacAdn ae Burceiona, solicitando se 
cree un uplgratu vu la ciase octava Ue ia 
sección pi Amera ae ia lar.fa 1.® aela 
CouirAbuc.on inaus.rAai para loa eeta- 
b eCimien.os de Aibierla religiosa con 
veuí» de articuioe religioeoe, como w

tampas. Imágenes, eiplllis, rosarlo», 
crucifijos y medallae, sin que los de me
tales finos contengan piedras preciosas:

Considerando que la petición de crear 
un nuevo epígrafe en la clase ochava de 
la sección primer» de la tarifa I a para 
la industria de librería religiosa, es a 
todas luces fmprocedents, ya que en la 
misma clase y en el epígrafe b.® figuran 
clasificados loa establecimientos de li
brería o comercio de libros de todas 
clases, en la que desde luego está com
prendida la industria de qua se trata e 
igualmente lo es el conceder a dichos 
industríales la facultad de vendar cru
cifijos, capillas, medallas, rosarlos, et
cétera, de metales que aunque no con
tengan piedras finas sean da loa concep
tuados como preciosos, toda vez que ¡a 
venta de estos artículos en característica 
y privativa de los joyeros qua satisfacen 
cuotas más elevadas y que por esta r»- 
zón no se les puedan menoscabar las fa
cultades reglamentarlas que de antiguo 
tienen reconocidas:

Considerando, esto no obstante, que 
las medallas construidas y loa rosarlos 
engarzados con plata son objetos de re
lativo escaso valor, dada la pequaña 
cantidad que de aquél metal contienen 
y que su venta puede estimarse análo
ga en Importancia a la de placas, cru
ces y demás condecoraciones que no 
contengan piedras preciosas, compren
dida en el número 7 de la clase novena 
de dichas sección y tarifa; sin que la 
misma lesiona los respetables intereses 
de industriales de ma^or categoría tri
butaría,

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen preponer a V. E. se dsclare 
que no ha lugar a la creación del nue
vo epígrafe solicitado y que el párrafo 
segundo dei número 7 de i* clase nove
na de la sección primera de la tarifa 1.* 
quede redactado en 1» siguiente forma: 
•Está comprendida en este epígrafe la 
venta de rosarios y medallas contraídos 
con plata o metales ordinarios.»

Y conformándose 8. M. e¡ Rey (qua 
Dios guarda) con el pralnserto dictamen, 
ee ha servido resolver como en el mismo 
ae propone.

De Real lo ordsn digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general da Rentas publi

cas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Obd e n
Num. 400

limo. Sr»: Anunciadas por Real orden 
número 260 de 24 de Febrero último (Ga- 
eM 2 de Marzo) convocatorias de exá
menes para cubrir 151 plazas de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Telé
grafos y 102 en el de Correos, y señala
da como edad para concurrir a ellas la 
eomprendida entre los diez y seis y 
veinte años en la fecha de l.° de Sep
tiembre próximo venidero, se han pre
sentado numerosas solicitudes interesan
do se rebaje y ampiU dicho limite de 
edad en consideración a que existen 
opositores menores de diez y seis años 
en condiciones de aptitud para obte
nerlas y que señaladas para los axá me- 
nes últimamente efectuados como límite 
máximo los treinta y cinco años, resul
ta muy brusco el rebajarla ahora en 
proporción tan extiaoraiuana.

Estableciaa en el número 5,® del Be- 
giamento de Funcionarios de i» Admi
nistración civil ael Es .ado de 7 de Sep
tiembre ae 1918 la edad ae diez y seis 
años para poder concurrir a las oposi
ciones ae Auxiliares ae 1a misma, y si
milares las anunciadas a aquédaa, ha 
üe ser respetado tal límite ae edwa en 
j^e ounvocadas, pudienao ún»camente 
aceptarse como variación de criterio ia 
de leferir el cum^limienio del mía.mo y 
máximo ae eaaa que se fije ai año de la 
convocatoria, cousiaers^nao inciuiao» en 
6#ta a ios que cumpiau uua u otra edad 

‘ en el mismo. -
Firme es.e Ministerio en su voluntad 

úe negar en aaeiaute a exigir ei ingreso

dentro de la edad de diez y seis y veln. 
te años, reconoce, no obstante, la reali. 
did que acusa hasta sate momento 
existencia de un grsn número de opog|. 
totes constantes en su propósito de dar 
esta dirección a su vida, esperanzados 
en que el Poder público no llagaría m 
esta coavocsiorla a señalar número de 
años tan limitado, y recogiendo tales a», 
piraciones y caminando hácla aquel 
ideal, rebaja la edad da admisión de 
opos’toree de loa trelnu cinco año», que 
rigió en la convocatoria precedente, » 
veinticinco,

Al señalarse en el segando párrafo del 
tercer ejercicio y en 1» condición octava 
de U convocatoria de Telégrafos, como 
motivo de mayor calificación, la de acre- 
díter conocimientos de recepción y tras
misión dei sistema Morso, y aptitudes pa
ra la recepción auditiva dei mismo siste
ma, se pensó en que tal preparación esta, 
viese ya hecha por el opositor, por cir
cunstancias iadependientes de la que es 
obje o de esta convocatoria, y noticioso 
este Ministerio d$ que a tal particular 
dedican preferente actividad los que se 
preparan par» acudir a las oposiciones, 
con daño manifiesta de la materia prin
cipal de las mismas, condensadas en loa 
programas publicados, se decide a pres
cindir de eaU nueva prueba de aptitud.

En Gondderac ón a lo expuesto,
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Qu« el artículo 2 • de la Real or« 

den de 24 de Febrero último, convocan
do exámenes p^ra pialas de Aspirantes 
a ingreso mu  ios Cuerpos de Correos y 
Telégrafos quide modificado en ia si- 
gu ea»e formo:

«La provisión da estas plazas se efec
tuaba entre españoles, varones, de bue
na conducta y probada apdsud fíd^o», 
mayores de diez y seis años y menores 
da veinticinco, durante el año da asta 
con vocalaria».

2 .® Quedan suprimidos el segundo pá- 
rr^ío dei tercer ejercicio, la condición oc- 
tav» de la convocatoria aeTelégrafo» y la 
referencia que a la misma hace 1* nove
na en cuanto sojeu » exauen i» recepción 
y transmisión ael slsiema Morse, y atri
buye mayor calificación a los oposliores 
aprobados en loa tres ejercicios que 
acrediten poseer aptitud par* ia recep
ción auditiva del sistema Morse.

Lo que de Real orden comunico a V, I. 
para su conovimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 6 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
8añor Director general do Oomunicacio- 

nes.
(Gaceta 10 Abril de 1937^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d z n

Núm, 84
El interés extraordinario que en los 

últimos tiempos han despertado ios ade
lantos de ia coBiruccíon y muy espe
cialmente todo lo relativo a firmes par» 
carreterai, como consecuencia dei enor
me desarrollo de 1» tracción mecánica, 
ha moéivaao un estudio profundo de las 
condiciones de trabajo de estas ciases de 
obras y h* conduciao a ia invención de 
muy numaresos sistemas o procedimien* 
tos, que, en muchos caaos, han sido pro- 
legidos por la obtención de patentes de 
Invención o de instrucción.

La Administración tiene un primor
dial interés en que estos eetudios y ira- 
bajos se desAiroiien, puesto que 1* apli
cación da BÍBéamas ae construcción que 
satisfagan plenamente las conaiciouei 
que atiben cumplir i*s obras se h» úe ira- 
aucir no aóio en i» mejor manera de que 
éstas reauzen su objeto, Bino, en definHÍ' 
va, en 1* obiención ae muy sensibles eco 
nomia». Pero ai mismo tiempo quo, pof 
una parte, debe esiimUiar y favorecer 
el rabajo de ios invesíigaaoreB, debe# 
por otra, procurar que a la sombra de 
los derevhos que 1* ¿ey da Propiedad m- 
austn»! reconoce no se cometan abusos 
en perjuicio Um ios intereses de la comU' 
nlaaa, ni se pongan trabas par* 1* aP1*' 
caCibu de loa BÍsumao.que puedan coinH* 
aerarse eficacesi
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r.iav de Contabilidad, que regula 
fiemas de rontratac ón de bs obras, 

W ¿ u contratación directa en les ca^
que no hay más que un solo po- 

,0Vnrv DO 99, por lanío, posible la 
096 rancia. Sin modificar este precep- 
c6lÜnüe nuade y debe tener aplicación en 
timí^d R ca.os, cabe, sin embargo, 

. hipear un procedim-ento que produ- 
88 como es jasto, un beneficio al in- 

nto/o propietario de una patente, per- 
f it* la libra -íoitac ón par* la contrata- 
®'n de jas obras sa qu-s aquélla h^ya 
í íplle»r»e, con lo cnal ae evi^re un 
” ‘ble abuso -n el precio y se cari ab 
o'ou dlr-fenidad a la contrMaoién de 
br«s eu 68109 COBOS, Con mayor líber id 

per»108 (1U9 esilnB0n conveníante propo- 

^Tanlendo en cuenta todo lo expuesto 
d9 ttCu»rdo en io esencial con io irfor- 

Ldo por al Consejo de Obras públicas, 
S. M. «i R^y (<!• u* «•) 00 hsí serVJdo 

disponer:
l,e En loa proyectos en que ae pro

ñonga la ntUizaO'.ón de procedimientos, 
disposiciones o productos patentados, ae 
jas ifleará la ven aja o necesidad de ha
cerle, 89 aducirán cuan os antecedentes 
y datos so conozcan sobre valides y vi* 
gancía da las patentes, cuya utilización 
ge proponga y ae fij&rá @1 prado máxi- 
Oo que por b u  neo convendría pagar, te' 
nteodo en cuanta las ventajas quo se lea 
atribuya con relación a otros productos, 
disposiciones o procedimientos, patenta
dos o no, que también pudiesen ser em
pleados, siempre que aquel precio máxi
mo no exceda del 3 por 100 del precio de 
i» uniüad correspon^ieaí* al produco
patentado, aplicable a l»a que iníegran 
la obra o servicio.

lo» pro-2.° Anies dei Ber aprobados
yec>08 a que se refiere 1» disposición 
primera, se recab-trA de los propietarios 
de Us patenr-es que eu ellos hubiesen de 
utli.zarsa su conformidad con el precio 
mix mo qae se le señale, en concepto 
de derechos por el uso que de aquéllas 
se pueda hacer en el proyecto de que «e 
irece, Un?o ai ésta ha de reaUzarse por 
contrita como si s® ha de ejecuiar diroo- 
Unante por administración.

En el caso que loa propietarios aludi- 
doi u q prestase dicha conformidad y 
jaitiQc&ron debidamente el aumente que 
creen razonable, el Ministerio de Fo- 
aento decidirá.

8.” Siempre que la ímporíancía del 
•Uso ¡o aconseje y cuando para una fi
nalidad determinada sea posible emplear 
productos, disposiciones o procedimien* 
ios diversas, podrá abrirse un cocurso 
•l solo efecto de recibir propuestas de 
'°8 propietarios de patentes en que se 
•agiera ¡a posibilidad y conveniencia 
Pera la administración de utilizar los 
Productos, disposiciones o proceíiimien- 
loa por ehas pro egidos y se dén a ia vez 
6 couocer la cuanda de los derechos de 
PMieoies que cada uno se comprometería 
• Percibir como mínimo si era adoptada 
®Q el caso a que ai concurso se refiera.

Mmlsiro de Fomen o, eu vista de ios 
Qatoa qua el curso pudiera proporcionar- 
lei decidiría el producto, disposición o 
^ocodimíanto, privilegiados o no, que en 
91 Proyecto definitivo hubiera de adop- 
•irse, procediendo después para reaib 

' ^ir e* contrato de ejecución o adquisí- 
de ja obra o sumlstro, con sujeción 

***b prescripciones de la ley vigente de 
^ministración y Contabilidad de ia Ha- 
c‘«üda pública.

Bn lodo contrato de ejecución de 
Proyecto en que se empleen produc- 

‘°8 * * * * * * *i dhposicionas o procedimientos pa- 
^ssdos, se entenderá que los derechos 

Patentes son de cuente» del contratista, 
cuando no figuren expresamente 

/^signados en ¡os precios que hayan da 
Retrae.
q 0,0 Bi Ministro de Fomento, en vista 

^8 datos y tóntoceaemes que aporten 
nai na^° Ge Obras púbacee y el pürso- 

! c lf*cuiiañvo de las mismas, podrá in- 
fl*r» ame quien correspoua», ei expe
I, 16 úe Caducidad de aqueuas peten» 

^ue no tuvieren funuamento racional 
Ue»en moaificacionus no esenciales de 
c9aim¡eu^os conocidos o do paton es

V18euteai
. Se conaiderará Ucompaiiblea con

168 ob^fi'ftC^Ores da lo? fucc'onsHos *91 
MinUterh d» Fom o o y Hs Corpor*- 
c ones e na ituc’0D*9 de é dependientes, 
Cuando se ba'len «o servicio ac’ívo, los 
trebejos que pued u real zar, destín* ■ 08 
a la obteoc’ón de oatent-’B relativas a . 
productos, disposiciones o proceiimíeo- 
tos qu-^ se emplean «n proyectos, obra*, 
máquinas, apárete- o instalaciones ' 8 
lo* 8 rvtcioH d' Obr- e r úbltcas,

Cuando e*’o ocurriere se entendí-'á 
qQñ ios funcionar o- aludidos renunc n 
a SU’1 carg s, y si no lo hicieren, que >• 
nuncian tan o ello*? como b u s  derecho b 
biente^, a 1» pepeeí c^ón del derecho e 
b u h  patentes s! ee s lican a los rifarle s 
servíalos de Ewtsdo.

7.° Cuando los funcionarios de Obr 8 
Públicas ere- n conven en e real z r enn 
fondos del B-Udo, «osayos que pued» n 
conducir a ia obtención uedeticrmínad i 
pa entes, Bollciiarán autoriz^c ón dal 
Ministro de Fom^ to, que poirh cone ?■ 
derla, pero siempre con la condición cíe 
que, en todo caso, quedara libre el em
pleo por el Estado íel sistema o prodt 3- 
lo patentado 8in pago de dsrwt bo algao-),

D« Rsai orden io digo * V. I para ■ u 
conoc m emo y et ctos. D o h gusr<i ■ a 
V. I. muchos año». Madrid, 22 de M -> 
zo da 1927.

P. D. 
g e l a b e r t  

Señor Director general de Obras pub i- 
cas.

(Gacetfl 26 Mar^o de 192?)

SMÜ PK0Í1KC1AL

Núes, 836
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DB ADUAilDB ÜZ BALKAKZd
Don An onio da ia Ros» Muñoz, Adml» 

n a raaor accident*! da ia A<iu»n» ae 
Palm*».
H (go s«-b-): Qaa ai vapor «B .ve », 

en eu V •]» ue argel, corree pon ^leü^ al 
úia 28 -e Agos o ú.umo, con ojo uu f r- 
g ü  y un b»ui con-emenao 89 k.iOgramvb 
de tejidos da puui.0 uo lana en ioqu uwe 
y trajea confeccxcnadob, y, h»b en u 
íianscurriao el p*azo rfegiamen «tio ^a* 
ra ia ao.icaud aei aeapetho sin que ae 
hay* preaemado el deatinatario, • efec
tuarlo, esia Aam nis rac.on h* acora*- 
ao, con facha do hoy, xa procedenc a 
dex abono.

Lo que ae hace público en cumpli
miento del ari.® 319 ae 1»8 Ordenanzas 
ae Aduanas.

Paima 13 ae Abra de 1927.—An.onio 
de ia Rosa.

£<Úm. 823
AYUNTAMIENTO DE LLUÜHMAYOU

H-b uuuO acoruaúu ia Comisión muni
cipal proceder ai arriendo por un año y 
medio a partir ue 1.® de Juno próximo 
de ios derethos oObio ia Pi»Z», Pescaue- 
ría y Kou.ju y por cuatro küus que so 
en»auuvrau comenzó ¿os el 1.® de Eneiu 
üi imo d«. aib.eriu svbre ia Cosecha ae 
las A molíalas con nujdCiOu a ias Ord .,- 
nauZao que existen aprobadas, se haCd 
pub lco o. acuerúo a ios efectos nei artl- 
cu.o 26 dei Beg.am»n»o vigente par* ik 
contraiamóu de obras y servicio muu - 
opaies, coiiceaiénavse un píelo ue diez 
días para que pusuan formularse las 
reciamac.ones que oe estimen pertinen
tes, pasado cuyo p*»zo no se admitirá 
D M* B Q A •

Liuchmayor 12 de Abril de 1927.—El 
A.uaide, Miguel Makaró,

Núm. 824 
a YUNT.® DE SANTA MARGARITA 
Rondiaas por es,a Uomision mumcipU 

Peí manéate en sesión dex ma nueve ani 
mes actuax, ias enemas municipales ce* 
rrespondientes ai secundo semeo-re a<ri 
año 1926, estarán eXpUeS.as ai pub.ku 
eu .a Secretaria de esie Ayumamieu.u
por espacio ae quiuca oi»e coníauo» aos- 
dd o* siguiente ai uo i» ¿nseiciOu eu <¡1

muí xrse los reparos y observaciones que 
se «stim«n convenientes,

8-n’a Margarita 11 de Abril óe 192?. 
—Eí A calde, Migue* Monje,

Núm, 840 
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO 
Formado por esta A¡c» día e Padrón 

de automóviles, motocicletas, carro jes 
de lujo y bicicletas; y, el registro de pe- 
rres; coriesDondÍ9Dt“8 al actual ejerci
cio económico de 1927, se ha* urán ex» 
puosos ai púb ',co a efectos de ■ ecisn a
ción duran'e quince dí^s hábiit#a » con
tar desde el sigutente de la publicación 
del presante odicto al B. O. da ia pro» 
v nci*, después de cuyo pi^zo no se ad- 
mhirA ninguna.

8‘Arre.có 16 de Abril de 1927,—E Al
calde, Juan A emafiy,

Núm. 841
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Tram ado en este Ayuntamien o a 

pal c 'ó ü  de Jo-é R go Roselló «1 opor a
no expedían a para ju^t fic*r la. ausen ia 
de Bartolomé R go Rae», da más de diez 
años, dei cual resu a, además, qua se 
;gnora ou paraaero durante d cüo tiem
po, y ios efectos dispuestos en el vi
gente Decreto- ey de b»*e?- p»r el Re- 
cluíamiento y R emplazo d«l Ejé c o. y 
en especial del artículo 293 d.-, Rae *- 
m^mo dv 27 de Librero ne 1925, «« u- 
bllca ai presunta por si aigu^n ■ímn» co
nocimiento ae la »c u< res lene a tal 
a adido B -rtoiomé R go y R< a, «u sirva 
ptríic p^rio a esia Alcaidía c.n la ma
yor suma de *niectid*»n¿e-.e

E cu-ado B^ito orné R go Roo», es hi
jo ae José R go Rosal ó. y de Francisca 
Roe» R go, cuerna 29 años de edad, ua* 
lurai de esta v,n», d« estatura reguUr, 
algo delgado, co or moreno y pelo negro.

Eu M*rr^<x» a 13 de Abril de 1927.— 
E Alcaide, B amiomé Ram-s,

Num. 843
AYUNTAMIENTO DE MEROAÜa L 

d ti.díiV meot’ las cusa as 
munle »* » io*1* 1 *d coneKpou*
auu»Ke k, j renh de 1925 26 y 2.° se- 
mostré d* 192ti ou jo s aocumeu.os qa» 
- * jus tic*u, pievi» cen«ur* dei señor 
R g.aor dínaico, so hace túbliro quo 46.8 
ai «mas es h w&ráu t*e m"aii-fi”8<-o eu 
8 crtt*n» ae este Ayuntamiento, por 
««pació de qu nce días, »1 objeto de que 
cu» qu.er vecino pueda examinarlas y 
p oaucirias reclamaciones u observa
ciones que estime por conveniente; en 
ia mteiigincia ae que, transcurrido que 
se* dicho plazo, no se admitirá nin
guna,

Mtrcadal a 12 de Abril 1927.—El Al
caide, Juan Pone,

Núm, 853 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formado el Apéndice al Aosüiarrt- 
miento de la riquaz» Rústica, Coionia y 
Pecuaria, asi como la relación oe Aiu.s 
y Bijas, por trasmísiión de dom ino, «a 
fincas Urbanas comprendidas en ei Ha- 
gistro Fhcai de eo.fidios y solares sin 
producir aLeración en su xiquiuo impo- 
mb.e, cuyos aocumsntos han de «ervir 
de base ai Repartimiento y PadiOn res» 
pect.vacuente de las citadas riquezas 
de este término Municipal que han de 
formarse para el próximo ejercicio eco
nómico de 1928, estarán de maintissio 
ai púb.ico en xa Secretaria de eme Mu
nicipio a efectos de reclamación por tér
mino de qu.nce días, comprendidos oes- 
de el primero ai quince de Mayo próxi
mo venidero, transcurrido el cual no se
rá admitida n.oguna.

Alayor a 16 de Abril de 19¡67.—E. A*.- 
caine accidenta), T. de Salort.—P. A. 
de la J. P.—íii Secretario, Mar«m Ti» 
moner.

Núm. 854
Don Tomás de Salort y balart, Alcalde 

accidental de la Ciudad de Alayor ae
Menorcai

saber: Qas ia cobr«*ns» del se- 
guuao ir mediré uei Reparamiento Uo- 
nviai oe Utilidades, forasao cou »r<4- 
g.0 Mi Es.aiUto Mame pal d<. 8 de Marzo 

3
1927, tendrá logar en *s*a población da- 
r»D«fl os días 10 a’ 31 de M^yo oréximo 
de 9 » 12 de la mañana en la cflc’D» de 
recau dación establecida en es-as Casal 
Consis’cria s8.

Loe Con r'buyeotes. vednos o foreste» 
ros que dejen de sa ihfsc^r s d - respec- 
t vas cootas dentro de) p aso que queda 
8ífi»)ado se les considerará m roroe y 
89 decretará contra ellos ei apremio de 
primer grade por cuyo período de re
caudación se B^fiaian los días 23, 24 y 25 
de Junto próx mo,

Aiayor 13 de Abril 1927.-Bi Alcal
de accidental, T, de Salort.

Núm, 846
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ munici

pal letrado del aistrito de ia Catedral de 
esta dudad! accidentalmente encargado 
de la judicatura de primera imtanda del 
mismo distrito por traslado del Jue^ pro* 
pietarto,
Puf ei presente edicto hago saber; 

Qd» en dicho Juzgado se promovió por 
D, Fraac.sco Castañur O.iver expedien
te para que se declarara ausenxe en ig- 
noraao paradero a su hermano germa
no Don Ju in Gasiaflsr y Oiíver, vecino 
que fue da ia ciudad ae Sóiier (M^Uorca) 
b jo de Francisco y de Margal 1*0, y a 
la vez interesó que se le nombí «ra ad- 
m nxbiiador de ios bienes dex reiérldo 
«.Useme; y mediante au o de neis leí ae- 
.un., acceaiendosti a lo solicitado, se de- 
c Lmó ausente en ignorado purau^ro al 
kuiedicbo Don Juan C^siañer O iver, 
confiriendo la aamluístmción áe loable- 
UtiS de éste a su nombrado hermano, el 
solicitante Don Francisco, con L callad 
para representarle eu todos los acios y 
coniratos, tanto en juicio como fuera 
de él.

Y en virtud de lo acordado y r. loe 
efectos aispuasios en el arüouio 186 del 
(Jodigo Civil se expide el presen»# en 
Palma de Mallorca a once de Abr<l de 
mü novecientos veintisiete.—Francisco 
R ue.—Ante mi, Sabastián Gazá,

Mam. 847
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ acd» 

dentai ael Juagado de Instrucción del 
aistriio de la Catedral de esta ciudad.
Por wi pr»Beuie edicto, se cita, llama 

y emplaza a Bar*momé Fioi Bo»ch, de 
cuarenta años, aoitero, camarero, natu
ral y vecino de Paxm*, que tuvo b u  do
micilio en la ca«le ae Montpeuer del ca- 
serlo de Son Españolee, hoy de Ignorado 
paradero, par* que aemro del término 
de cinco días comparezca ante dicho 
Juzgado par* ser oído en sumario que 
ae indiruye sobre hurto de rollos de ca
ble flexibles para electricidad por de
nuncia ae Francisco Segara Rosal, bajo 
apercibimiento ae p*r*ne eá perjuicio 
a que hubiere lugar ea derecho.

Ea su virtud expido el presente en 
Pa.m* a noce Abril ae mil novecientoi 
veinte y siete.—Francisco Rius. —8ebai- 
tiau Gazá,

Núm. 829
CEDULA DE REQUERI MIENTO

Por »uie ei Juzgeaa ae primera ins
tancia dnk aistrito ae 1* Lonja y Se- 
Cieiatía única * mi cargo se h* seguido 
juicio aecxarativo ae mayor cuaaiía a 
numore ae* Excmo. Sr. u. Pedro Mon- 
tañer y Ga**, Cauae ae Per*iaaa, en 
concepto ae Presiuexite de ia Federación 
C»tO.ico Agraria de Mailorc» contra 
D. Juan Dauús y Pone que era vecino 
Ue esta capital, noy ausente en ignora
do paraaero soore cumplimiento de lo 
coavemao eu acto coucui*torio y pré- 
vios ios tramited del c*do, recayó sen» 
leucia el catorce de enero de mil nove- 
ciexMtoa velmiBeis couaeuánaoee ai de- 
manaauo a mBcrxb.r * b u  favor en el Re» 
glabro a# xa Píopiedaa ael Partido de 
Manacor «red fincad rústicas dauae en 
garau-.la n*po*eu*ria en contr-íto de 
préstamo con impodiCiOn de c o b í^b ai 
demanaado D. Juan Dauús y practicada 
la correBpouuieübti b*BaC.ón en mérxtoe 
ue xa xuam*aa coaUtin* as cod.aH, as- 
Couaio ex importe de las causaaad a 80- 
lic.buu Utix actor a mu uovecieu as ca» 
Urce pcBCias cuareUb* y cuairo üénti- 
mud y «ea ucasiouaaas por pane usi de- 
mauuu a peeefcM QoUovientaa nóvenla y
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cinco cch^nfa céatimoa y sn pr<mhfdo 
da velnVoeho enero drl corr^ents $ flo 
fuá sprcbaía la referida tasación da 
costas.

Y en providencia ds cinco do Ma:zo 
del corroer te 8 fio rece ida a pedimento do 
la parta actara gg acordó qua sa requi
riera al demandado D, Juan Dirás pa
ra que dentro del térmico de quinto día 
FatafacUra el importa total da la teta- 
clón de que sa trata obrante al folla se- 
8QctB y dos con tas costas posteriormen- 
t9 causadas y tas que se causasan b»jo 
s percibí mienta de apremio y en otra 
providencia de hoy, habiéndose maní- 
fes-ado pír dicha parte actara que des* 
conocía el actual paradero del deman- 

’ dado, da conformidad con lo solicitado 
ge ha mandado que se le notifique aque
lla providencia por medio de ¡a ccrrea® 

é pondieate céáula publicada en el Bo l k - 
UHÍ Of ic ia l  de la provincia y en los 
sitios de ccstambrs de esta capital.

Eu su virtud y psra que sírva de no- 
tlflcación en forma al repetido D. Juan 
Dsnús expido la presente.

P^lma nueve Abril da mil novecientas 
veMstata.-Eí Secretarlo, Juan Bgg- 
tard.'

Nóm. 830
CEDULA DE NOTIFICACION

En esta Juzgado de primer a  instancia 
del distrito de la Lonja y Secretaría úni
ca a mi c&rga pt nde expedienta ejscutl- 
vo por Is vía de apremio que gigua el 
procurador D. Mfguai Olíver a nombra 
;ie D, Pedro Mcnt&ner y Gua^ Conde de 
Peralada en concepto do Presidente de 
la Federación Católico Agraria de M?r 
¡tarca contra D, Juan Danús y Pona que 
era vecino da esta espita1, hoy ausenta 
en ignorado paradero, tobre pago de 
dos mil cuatrockntas satínia y dos pe- 
set&s cutrenta céntimos, Intereses y 
costas y en ellos se embagaron las tres 
fincas sígutant^: Una pieza de íferca 
secano denominada Li Atataya Veita 
do cabida unas cincuenta y tres áreas 
velntísleta centiárs^; otra plega de tío 

_ rra. campo li&mada también Talaya Vs- 
‘ lia de cabida unas cincuenta y fres 
áreas veinUsíete cenitareas; y otra pls-

da tierra secano llamada 8‘Era o Na 
Be neta pago Gs ííí del Pou de unas tra n» 
ta y cinco áreas cincuenta y una esntíá- 
reas da c&bidí; coyas tres fincas embar
gadas radican en al término municipal 
de la villa da Santañy y sus linderos y 
damás circunsíauctas resudan da ta db 
ligan cía da e mbargo del folio osea.

Y en providencta de cinco de matas 
dei corriente &ño, recaída a soltai ud da 
ta parta ejecutante so ha tañido por 
nombrado como perito p^ra el justipre
cio de las mismas tres fincas a D. Ma» 
ríano Fustar Valentl, Perito Agrónomo 
y a la Vea se acordó que se pusiera e&xa 
designsictan en conocimiento del ejecu
tado D. Juan Danús para que dentro da 
segando día nombrase otro por su parta 
que reuniese los requisitas légales y se 
hallase al corriente de la contribución 
indusirtal bsjo apercibimiento da que sí 
nodo vsríflcfcba se entendería que esta
ba conforme son el nombrado; y poata- 
rlormtnta en previdencia ce hoy recaí
da también a solicitud del actor se ha 
mandado que se notifique aquella ai re
petido Sr. Danús por medio de cédula 
publicada en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares yen los sitios de 
costumbre de esta capital ya que actual
mente se desconoce su paradero,

Ea iu  virtud y para que sírva de no- 
ilfkación en forma al repetido D. Juan 
Dañas expiso la presente cédula hac én- 
dole el apercibimiento autariormenta 
expresado.

Palma once &bril da mil novecientos 
veintisiete,—El Secretarlo, Juan Bes- 
tard.

Núm. 845
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

Y üiTAOIÓN DK ÍKMATB
A ¡os herederos desconocidos de Mag

dalena Bestard Jullá, vecina quefué da 
la villa de BinMem, se hace saban que 
el Sr, Juez de primera Instancia de sato 
partido en auto del día de ayer, dictado 
en los autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D. Lorenzo Nícolau a nom

bre de D, Pedro Pont Gayá, como cesio
nario de Don Bartolomé Ram’s Akmar 
contra los herederos de D.e Magdalena 
Bgstard JuMá, vadna que fué de Blni- 
sakm, aobre p$go da cinco mil pesetas, 
dos snusíidadea de dicha suma de d c - 
raías $ü gala por ctanto anual, y las eos- 
tag procedentes de la íscrftura pública 
hlpotacArta otorgada por dicha M-gda- 
’ena Beatard, en Inca en catorce de Nc- 
vlembre de 1915, ha man iata se requie
ra a *03 mendonados Jgcorstas herede- 
res al pago da las msnelonsdaa respon- 
s&bHfdatad 7 Po? 00 8rr conocido o! 
domtoUto da los mencíouedcB herederos, 
ha mandado dicho Befior Jasa que se les 
practicara el embargo da btonas s'n pre
vio requerimiento como dfspona el artí
culo 1444 do la ley da Eojulcfamíento ci
vil, como ee hs llevado a efecto en el 
día da hoy; y al propio tiempo y en 
cumplimiento da lo dispuesto an el cft£- 
do sato se cita por la presante de rema
te a los mencionados herederos descono
cidos de Magdalena Bastará para que ea 
el (érm'no de nueva días se personen en 
los sutes por medio de procurador y se 
opongen a la íjecuoíóo, si les convinie
re, coa la prevención que de no efeo« 
toarlo dentro de dltbo térm no, eo les 
declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin volver a citarlo?, ni hacer
les otras notificaciones que las que pre
viene Ja ley.

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of z o íAL da la provincia se expide la 
presente que firmo en Inca a nueve de 
Abril de mil novecientos veinte y siete. 
- El Secretarlo judicial, Pedro J. 8err>.

Núm, 850 
EDICTO

En vírtui de lo dispuesto per »1 señor 
Ju9z de primera Instancia del Distrito 
de Atarazanas de esta Capital, en pro
videncia del día veínto y cinco de Fe
brero último, preferida en el expedien
te da declaración do heredaros ab-íntas- 
tato do O. Fermín Ferrar y L’obat, viu
do de Deña Concspc'ón Mensntaz Aren
go, telegrafista, de ochenta y dos años 
da edad, natural da Ib’ze, (Bxie^reB), 
h’jo da Fernando y Tar®sa, que falleció 
en esta Ciudad, Rambla do Cataluña 
número uso, primero, el cía volate y 
siete de Febrero de mil noveciontoa 
veinte y dos, vertiente en la Secretaría 
ta Don Carlos Ro'g; por al presente se 
hace público la muerta sta testar de Dcm 
Farmln Ferrar y Llob^ así como qu-s 
rscJaman su herancta sus hermanos gar- 
m^no?, digo, e u  hermana germana Do
ña Tareas Forrar y L’obat y au sobrino 
Don José Farrer da O 'era, h jo éste dol 
otro hermano Don Maximino Ferrer y 
Lícbat y se llama a toa que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan anta esta Juzgado a r?c’am£r- 
lo dentro de treinta días.

Barcelona primero de Marzo de mil 
novecientos volata y Biota.—El Sscrota- 
río, Carlos Rolg.

Núm, 821
Don Jitme Salvá Palou, Abogado, Secre

tario del Juagado Municipal del Distri
to de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: quo f u  el juicio de faltas qua 

luego su dirá obra una eenf.encía cuyo 
encab^zámionto y parta diapositiva es 
del tenor slgafenta:

«88Q-enci».=Ea la ciudad de Palma 
día tres da M^no de mH novacíentoa 
veínta y siate ®j Sr. D, Mfguai Carmelo 
Olíver y Vilell», Ju^z Municipal del Dis
trito de ;a Lof j*, habiendo v'a o y exa
minado el presenta juicio de faltas se
guido en virtud de denuncia da la Comí- 
sajía de Vigilancia contra Juan Garbo- 
nell Mari (e) Mar- h da cuarenta y safa 
años, casado, hijo de Antonto y Gitall- 
u», sin dom odio fijo, mead go, sobre 
hurío, habiendo sido parte el M notario 
fiscal,=R¿8u’tauiio.,,,,.= Falto, ■ Que 
debo condenar y condeno a Juan Oaroo- 
noli Mari (k) March a la pena da diez 
días da arras o menor y coatas del jui
cio, Pubiíquesa esta saatanefa en la for
ma legal correspondiente. Así por esta 
mí gantancia lo prenuncio, mendo y fir
mo. «Miguoi C, Ollver.sBLalda y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr, Juez en el mismo día de su fecha,

celebrando andancia púbHcs, doy fé, 
*JaItne Silvá, Secretarlo.

Y para que consta y obra loa tfectos 
oportunos y para e u publicación en el 
Bo l s t in  Of e c ia l  y para que s’rva de 
notificación en forma al denunciado Ju^n 
Carbón til M-r?, expido el presante en 
Palma a doce do Abril de mil novecien
tos ve’nta y stato, -Jaima Salvó, Stio.

Núm. 848
CEDULA DE CITACION

E' Sr. D José R bas Mari, Juez muni
cipal de esta rérmtoo, por providencia 
del i?a de hoy, dictada en méritos de la 
demanda ¿9 juicio verba*, sobra reola- 
macíóu de cantidad tatarp tiesta por An- 
tonto Torras Sal®, veeino de Santa Inés, 
contra Lúes s Costa R srade C*an Lluch 
d'sn Pu’g, de Igncrado paradero, ha 
mandado convocar a las partes a una 
comparecencia que deberá tener lugar 
en al local de esta Juzgado, el día vítate 
y ocho tal actual y hora <ie tas diez, en 
cuyo acta deberán presentar tas prae- 
b»s de que intenten valarsa prevfntando 
a la parte demandad» que si no compa
rece se seguirá el juic o en e u  rabeidí»,

Y para qu-3 tanga efecto la citación 
del daGS&ndado Lucas Costa Riera, ex
pido asta célula a primero do Abril de 
mil novecientas vatata y siete.— El Se- 
cretarfo, Vicente Ventura.

Núm. 855
REGIMIENTO MIX1O 

DE ABTILLXBIA DE MALLOgüA
Dí b'endo $rooe'Jor este Cuerpo a la 

vería en $ úbitca Bubasta de 2 caballos 
y 2 yaguas da desecho partenec'eníes al 
míamo, cuyo acta tendrá lugar en el 
Cuartel de San Podro, a tas 11 del dta 
23 dsl se ua), se pone en conoc ntiento 
dsl púb ico por ai deas» tomar parta ea 
dicha sub&st»,

Palma 18 Abril de 1927.-Bi Coman
dante M’^yor, Miguel R b^a de Pin».

Núm, 844
JEFATURA DE TRANSPORTES 

MüLtTARES DE MáHÓN
Autorizada la reconstrucción del Re- 

mo’cador de ta m'sma nsufr^gado en es
to Puerto el 21 da Diciembre último, se 
Invita a cuantos pudiera Interesar tfee- 
tuerla para qué presenten sus propos!- 
ctonas hasta el día 30 tal corrtonta en 
.tas OflctnAS del servicio S^nta Ana 4, en 
donde estarán a dlapoaic'óa de loa mis
mas, iodos toa rías laborables de 10 a 
13, tos planos y pliegos le condicionas 
con arreglo a loa cuales h» de llevarse a 
Cftbo, ai i m*fmo podrán examinar ei 
casco, Motores y demás material salva
do que ha da u lita irse en dicha recons
trucción.

Mahón 14 de Abrí da 1927. -El Jefe 
de Transportas, José Moreno,

Núm, 775 
CONTRIBUCION URBANA FISCAL 

o,0 zemestre de 1926
, PUSBLO DE ALCUDIA 

Don Jorge Albls Cxpllonch, Recaudador 
ds Contribuciones da la Zona de Inca, 
de la que son Arrendatarios tos sf flo
res Herederos de Don Bartolomé Mír 
GalefeU.
H go si bar: Qua en ®! expedienta que 

indteuyo por débitos da citado concepta 
correspon^Iantss al exprésalo psrioio, 
se encuentran comprersdfdoa los deudo 
ras que a continuación se relacionan, 
por ser de ignorado paradero, por lo 
que expongo el presante edicto oara 
qua pueda llegar a conoc mienta da tos 
mismos que con fach^ 22 de Enero da 
1927, ha d ctado la B'gutan'e

Provldíucte: - No habiendo sati^facho 
loa contrlbuyantea contra quienes sa 
continua es .e procadímUnto da apremio, 
en el plago qua al efecto se les concedió 
en providencia da 10 da Díclambrs de 
1926, sus d^scubtertos para con la Ht- 
oíend», más los recargos da apremio y 
las eosus y gastos causado», procélase 
lom¿diatamante a la ¡raba da los bieof-s 
de dichas deudores, librándose al opor
tuno tnandamtan o al Seflor Registrador 
do la propiedad del partida p&ra la Ano
tación preventiva del embargo de fincas 
designadas o que se designen al afecto.

Nombres y apellidos de los deui^ 
Msrtana Catato Ry réa 6'25 pesata/1 
Josqu a Gelabert Masip * 3 
Juana Rea! 6 26
Gabriel L sbrés Quintana 6'26 
Lorenza Ntcotau Fío! 6 26 
Francisco Castafier Muíet 6,25 
Jus.n Verg r Ventayol 1*04 
Cristóbal Sarta Verger 2 09 
Margarita Ferrar Capó 5 21 
Magdalena Bovat Perícás 0‘70 
Nadal Portc-l’s Mateu 3*13 
Rosa Terrena Mutí 3*13 
Jaime Bibtioni Pona 0 70 
Lorenzo Ferrer Farrer 3'13 
Jerónimo Pujadas 4*17 
Pablo Llabrés 4*17
Mstso Moray 4'17
Gaspar Agüito Agüito 4*17 
Francisco Castañar Mulet UQ4 
Bittolomé S?rrs Serra 1*04 
Jerónimo G ira C ^á 1 04 
An onio Fontana* 0‘52 
Juan Sedas 0‘73
Sebastián Ra nés Bsnnsasr 104 
Gabriel Certa Frau 1'04 
Bernardo Qaés Soltveret 1'04 
Margarita Cerró M- yol 0 84 
Patao Grespí Serra 1 04 
Pedro J. Martoren Gánsves (‘04 
Pedro Bannaflar Ssrr» 0*52 
Jalma Satas Ctadera 1*04 
Catalina Alcína Plomar 0 52 
Ju n GapUonch Martorell 1'04 
R&fasl V ves Su«u l‘04
Catalina Sorolta 1 91
Antonio Gta-ier». Bsozá 0‘52
M goal Cerdá V'vas 104 
Marta Suau 1*57
Ju&n» Marta M^rti Cardó 0 52
Juan Satas L obera 1*04
Bertotomé Oitaer 1*04
José Sorra Verger 1*04 
Ju ;n Palca Bota 0 52 
Antonta Vivas G fra 0 52 
Juan Maloudra Llompart 0 52 
Juan Ventayoi Sareda 0'52 
Domingo Cortó Siqu'er 2‘09 
Gailleruio Crespí 0 84 
Barto omé Sorra Sarta 0‘52 
Joan Alomar Gatabart 1*04 
GuiVermo Pascual Bannasar Vz5 
H^rmaaoa G fra Cardá 1*25 
Ao oáio Banzá Martora l 0*52 
M rta y Ramón Pona 0 95 
Antonto Bfsbal Suau 0*95 
Ma so Vidal 1*57

A ti pués ee les roquiere por el prí*1 
to edicto ea el Bo l e t ín  Of io ia l  i’ 
provínola y an la Alcaldía da este; 
mino municipal para qua comparé 
en al expediente ejecutivo o señalet’ 
mictí o o rsprssantante, &dvirt'éoi,i 
que da no hacerlo en al plazo da N 
cías o procederá en procedímienti 
rebakí ■, sin tatentar nuevas not'flef 
nea, s^gúa dispone el Real Dacre,:‘ 
de 2 de Marzo da 1926 y ar Icu'o 3;! 
R®gtamento da 30 de Junto slguleois1 
ra e u  aplicación.

Alca Ha 2 de Abril da 1927.— El: 
caadador, Jorga Albls,—V.® B»0" 
Arrendatario, P. P., M. M<r,

Núm. 849 
CAMARA OFICIAL 

DEJA PBCP1EDAD URBANA 
Se haca saber a toa señoras prop'¡ 

r os asociados que la cobranza da* 
cuotas personales obligatorias par* 
Cámara, cjrreapoadlen^ta al sameath 
l.° de Abril a 30 Septíemre de 
desde la primera facha a 31 Dicie^ 
del Indícalo aflo, para loa que Pa8*°' 
r Q-í, se í f-otuará duranta al 
mes de M iyo au el local de la Bec”' 
cióa del Sitado ai tiempo da baC0fí 
de la con r buolón urbana, según F 
capta» el sr kuto 47 del Real dacrs» 
28 d» Mayo de 19*0.

Terminado dicho plazo de Pa?° , 
luusarlo, tas cuotas serán ex’g^®^ 
arreglo al párrafo 2.® de dicho af^1 
kb ando satisfacerse on la v» 

(Uuíóo, 3 y 5) los recibos airasaao^ 
cuyos deatores no les hayan sito r 
mados por te vi* ju V.ciah pf

Palm» 15 do Abril de 1927.-»* * 
a lenta, Sebastián Simó.— El Sa r8 
Jerónimo Castaño,

PALMA.—Es q u i l a  Tipo g b^10*
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